
m
MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 04512019

Resolución

2019t444

l¿s Piedras, 05 de Noviembrc de 2019

VISTO: que se deben aprobar los gastos para las actividades de,,Julio en Noviembre,,

CONSIDERAND!: l)que se cont¡atará al sr. Gerardo Astesiano, c.r.2.513.912-7 p*ala
musicalización de la "Milonga de Julio,,

II) que el pago se realizará a Ia Empresa Agremyarte RtÍ 21j229690014

III) está incluido en el Proyecto 10.1 Cultural.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

. Aprobar un gasto de hasta $ 2.000 (dos mil pesos uruguayos) por la musicalización
ry9lizada a la Milonga de Julio. EI monto se abonárá a li Emprósa Agremyarte Rut
217229690014 por el Fondo Incentivo Municipal, proyecto 10.1 Cultural.
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